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: ,;'.icr 'Dechráda'deíTnTfivamcnte'Ia calÍúcÍ5"de Vv'fE.HúnjeróGl dél T?7 ido 'Agóstó"'!', : febras que se construyan sobre los terrenos objeta
con Lí-tj-

ue fernite Vi-E.- ? el; expediente y próyee-!- ' 'de esta concesión, serán'de cuenta del concesio-t- o

'de-Un:traníi- í desdé esa'Canirál á RiíV-niédrü- s',' narló. Rst como -- también. laindériinizacion d(i loa
dad de la(concesion, 'Gobierno sncrii dubasta'
losf crféiVos adquiridos"1 por. él cóñeesionarid en
cualquier p.únto 'de' la línea,' así Vonío tambicií ' i

losHiratetiales 'dé todas cláses! acopiados 'íiutíi- -' ''
GOBIERNO . GEITERAIi .w ! quéthitá de --establecer Don PablxLUbarri'; y'f daííos y perjuicios que por cualquiera causa sprt

.1.- - i . i.. . i . i r iM l i. '. ' visio ei informe' laoeccion --JV'ue la-juni- i üineran las ooias uuraute o con poseen onuau aS LA

Con so 1 1 i váde í Gam i nos, Ca n al es yi 4P Ue rtbs 'a'céi1- - su ejecpcion, y "el costé7Iérasreparaciones nnce- -ISLA D E P U E RT 0 -- R I C O .
tidps, en las obras de labísmar préyia' tasa'dpn. ""

Si en ésta"siíljastái:nóthTib!es' postor sq aiidrlcia- - ,aiafüpiirt e.vijar;LlajtepraduccVQildeí,oqueUQS.-- tca dé ' d ílio proyectó ' : y "pli egó' 1 dé ! éd ri diéió h és1

fórtiiadO'-por- - la Jefatura - de Obras - títíblicris de ¬

esa ptovinéia S. M: ef Rey ( qí 'D.'; m)
!

sé !kv feef- -; el. tipo de las dos terceras partes de la tasación 1

y si aún así no hubiera ierríatí, so 'procederá ;itiuo íiutonzar ai ot i- - Jon ramo u oarrv para ei
tad.del.pre- -

XL.n este caso quena iacuitauo el uooierno para
embargar los productos de" la explotación de la
línea si no sq cumpliese loideterminado:ren estas
condiciones, si el Gobiernaen su dia estimase
la adopción de otro .medio i mas conveniente al
efecto.
I ; .MElf-pl- a ntcó' 'de la línea sé éjecútará

5'j ;.cm'Mríi;tNi J hUíví- - -- nu; r.í --:iit . establecimiento dél'éxprtesadó' trunca1 c6'rf sujé-e-!f

??SW? iTOW A-S-

!l 'SJIÍSfW cion) al proytíetóv aprobado rorReáí órden'de
una tercera y última subasta por mi
ci o 5 d 6 d i ch --y iasaci o n -- y ; rmi n d d e ' .D(un mes.

uyj ?. 5W0SSsJ?W)?f?1.4ü tfb tM!;,. éstafecíla y-- al püego'de cóhdicíoné.-'friié'- es ád
'.o',:-!1- ,

Dw-.urrii.ii-

'
--.íMíin jiinto. t DeReál órlen lo,dis;ó':áJ ViKí? nafa 'suTrantta fa a, . .. . . í.,,1

viu. -- .ii 'j tim .iuii'yjiui.! e:itnífr.íif)i condci mentO'y 1 ététító corres jiondienté 'ad.vir- -
; EkExcmo. ár. Ministro de, UJtraraary rcón tiéiidojemorntínta V" E. 3 el l" cfiitít)lus'e,íéti,0íí

no naDer postor en-ningun-
a ue''ias tres suoastas,,.

el; Gobierno1 pódrájprocedcra la1 Yriagen'á'ciotf
los térenbs, y inaterialeVindicados' "por elmedlo',íÍt
queme más convenid ñte?" V-- i1 Jlfl?P V:1 ,

n,17rl "Dé'la1, cáñiidád. qué - obt6ñg'auorsla' '

eonlh'iiVfervencidn'del 'Ingeniero ;Ins'pectór, á'
cuyo fíri él 'cohcesidnarib'darjt'él on'ortuho avisó.
'Esta '.operación Ve éfectaái'á préci sámente 'dentro
de los' dos mesés sígbiéntes. á! Iá fecba de la cón-esio- n

y lespues de constituido' el depósito de
que trata la segunda : de' las condiciones ' dé éste

v,:- - .: --
:

pliego:-- : ;

fecha iSde; Febrero último 1 y bajo'iel ínúmera orden ni publique la concesión sin eme el con CéJ

7S, corp.unjcaávete Gobierno General la Rea) sionhriO'esíámpe suaciíptuoion en v pliegoíde
rdei siguiente ? Ai ppncjicíqnes - o:í'" i ''' c ?

, fixxp:ZM iiYM9 1 wpPJÍente.y,prpT :í y'acordadoLsur cumplimiento n' esta fecha
yéptd ílp un tranvía d98dr..0pp(al i,,RÍO,- - ppr el Excmo. Sr. Gobernador General en vista

venia uu lúa icireuus y, materiales exprewuus,
se deducirá y quedara' á beñcficlo'deV 'EsfódoI;';
importe" del deüósií'o'si hubiese !8iáó,?deva&t(fláv4it
el: dé lós gastos dé' tásacjqn

án"doseJel re'stó hl:coíicesiodárioro''ák sd le&Hmt?VDí --Termmadáá las obras se Veconócerán'
por'el'Ingeñicm Inspector 'con ' asistencia del
concesionario ó tjo la persona que lo represente,

representánte." ? s!t V
1

, 18? . Todos los gastos' ue cSH6he'UHÍSi '

peccion v Vigilancia de las obras del tranvíaI pliego de condiciones expresado. .'.
. l vántitUdosé

uertoÁ Ricó, íío;.deMMar2óI dé JíS"'. t. -'-jláTmlsmdsWfrfali dades qfJé'si'se'írataáémiriets, CwHlfy PuéTtésácerca derdfchb-'asun- j durante' su ejecución énla parte que stf Concede,
I --- li L4.i r. .? V . i . . í ... . ..;.! !'..: e iv ti y i u. u. u, i su na serviuu auiuuui secretario uei uomerno general. Ltitts tto

el apresado proyecto dé tranvíáy'cbh :lasr hiodf-- tiniáno'-.n- i l -- i. -- j:: í: '
. .oú:: i.i-

siiru lentes : 1f'iSé8itüara la vial : v í ! . - .1 .!-
-.. ; vj.1fícaciones

de wia subasta ordinanajJe,carieteras. Sin esta
formalidad no so pondrá en explotación el
tranvía.L - ' '

-

:
"- - l) :v vk:

: 10? ' "No "podrá el concesionario introducir
modificación alguna en el proyécto aprobado sin
expresa auoviaacion del Ingeniero Inspector,--

4Í cbstad(t derecho de' lá carretera fijandb ; ,)E9?, ?e coxdiciojíes, , particularesBobre
el Carril exterlof á?CÍbcuehtá Centímetros Me la para la uttcevion de nn trau entre la Capital y. lio-- , piedras, mili

zando la can etera de .l.er órden número 1 do la Capital á. laarista ié la imfisfnay siendo de'uénta-de-l conces

scra;Batisjecna:poreiconcesionanor con arreglo
y en los términos establecidos en'las disposícic
nes sobre indemnizaciones para casos ; análOgosf";",,

19? La concesión de este;tTánVíá-éh- - la ..
parte que afecta al dominio público por la ocu-
pación á'qüe4seVéfierélá Condición '' primera 'dc
este.

i pliego, jse. otorga por el plazo de sesenta
años,

t
o ñarregl o á las pres cri pcio n es Jel mismo,; ,

las disposiciones del Decreto - Ley de t - 4 de Hi
Noyjembro ,de 18GS,,.á las .;dé la Ley,,dej & da.j t
Junm de 1S59, modiffcitdapola , de ,15 e. Jn;i: j ,
nlo e ÍSG1, y ;á.los . Reclamentos v..pliecos de ,

nario hacer los ensanches para lós'desvíosapar- - play; V.f",?? r que;-- e $i$Qf de reconocida importancia" elevará
tadé rbslyetnplazárnieritós- - é'Up 'ésíaciorrés, asi xa E1 concesionarióe1 obliga á JeVécütaK á:

como las que exi an las-oora-
s ae iapnca a juicio fi ní, riftsírrt láS hhns 'nsíiníra-nnfn- .

del4henféY6 JéíHhi frovinc.?á íin;de évifaf-- hlrterjvroTi íín-e- ) lVvmvpniri rrtarrT W.i
, .

" i?' Queda1 á cargóu del " Irigeniéró Jefe de
óbrá s hü bl i cas'' de la p royi n ciá. .el, fijar J m a rch a
que lian dé seguir Io$ trabajos, en el concepto de
que si no 'se áiustasé'a ella' él concesionario y las
taitas que cometiere fuesen tales que anesar.de condrciónes'genqráles" para ferro - carrjlcS te'nlLa

perturbación. alguna enf4 el senricio ordinptio de tranvía de una óÍáYíípWtre i!'OiihifaÍy--
la crrtíteíafSEPaíiCMitó'y1 cóíóéació de' h n fy Río'-- - piedras, u'tiüssándá al efcdto 'el
y(a ijeberá ejecqfape de.modo Cjue Srí. Ka c,ar rozQÍ;de é carretera' dé 1r rdétt'' crnprndidb,
rrileV'éííitnit) adoqúitir dé MerásíqWtan 'dé eiitre-íaqueiloiiyo?'j-

í

untds-- ; --Idébiettdo' ;ejecútár'
colocarse á sus costa ñ'ófyhid jifésén téñ" resalto m, .así mistlío'la'sobrá qíjfe i'á consecuencia del

las advertencias' y aníonéstaciones "á qiie. hú'bieo
'lugar se cómpren diese x

qUé las 'bras' im'haíiríán
dprfrirt'Hftsnfto.tt alirTrme.í 'firV'dé éV tari mu-- 1 ucf o

i di tiempo prehado p'úédá apü- -"T" " 7m .
" J uoiuwii.i;imii,iilu uo uiuiu vía, cAija xa tü 1 1 ctei i r uü' Ltirnil liarse el

lestias y perjuicios alránsitt) orVlnJáno .y cjjnse(r- - para derk-coi- V las" condiciones düe --en él rpre- - carsélá cáduciá

parte que no se oppnga a laslausuias y .prmci-- ,,

pjosdel : Decreto - Ley antes ckaflo, obseryin-dos-e

además por pl cpñcesionariq ca ía ejecución .,

de las obras las, prescripciones que id, pfecto.jq v.
dicté K'Ihspeccion. ,' , ,'. 1..,'

;! u'.v, 1

.??.;.: concesionario nombrará up .reprpfi, ,
sentante" cu'á; residencia, designará así mismo.

UUWUiiC MIUUU lli4.U 44 L 11JYU
trabajos1 de ésta íí li'éa erap"eza- -4 - '""'': ''". i trascurrido. L.os

, 1
. :v7 ,"v; , v v ,.'iiv" te.nninov'ae un mes a conrar ran tlentro. ele os 5eiS meses siguientes a la teclia

el puente déaíinfoma'eixuatTc óiírdebiendli'quéd
para recibir las comunicaciones oficiales, que se,.,..uurus a jos uicz y vcnu meses cumauus ucsue-i- a

manera que prüpuuKiciiuuiwviuuax caía autu- - el concesionario en Ja Tesorería de Hacienda
rizacionitnienü-a- s geureáuelve de una.manenpdéfi- - pahlica,' cotila Jira rantía dé ks rtindicioueHáfi- misma fecha r '

iá?'.', El deposito constituido en "virtud de- i 4 . t . mulla- - n voi-- suma uc c v i a 1 1 kj mu j

4 La vía se colocara sobrejas obras de fá- - doscienUiüaWa y 'dos-- i pesetas-- érf :nretá!icov. 16 dispuesto' éiv la condición" 2?, ' so' devolverá
uuanuo a coucüsiuuariu .ci;euut uauei construi- -
up ornas, cuyo vaiov uescontanuo el de. la mano

i uiiijüu ja uirccLamenie por; la oupenonuau u .jj ,

por los'tJelegados do la misma.. Sí.sc.altas.,
esta disposición o, ej Representante, sq . baila se
ausente .del .punto í ' desu ..do'mi cilio,. ; .será .yiyida, ,
toda j notificación que.se haga, siempre . quo se j ...
dépósitq en la Alcaldía del punto n, que", tenia .,...
suresncmpTlciaL,.. j ;,tr..;

,21? Copcluido.queeael tranvía .queda,
el concesionario en pleiia, Jibértad,.de fijdr, Ja, )
tarifas de pea ce, - y trasporte y los derechos. que

brica de la carretera de manera que siempre haya acreditando el cumplimiento; 'de eéte téquisitb
un espesor .jdpíurjfjtaíce por medio de lá; correspondí ente -- cártft:dí)- pago
entre él njapp inferior de las-travies- as y el tras- - qüeiiprew'faara'ten
qpa deua'ihovedai'KfíSLel' uíotóivldáá- - General..í ...huviú A- ,ü'.v,n )& :;i.v. '

por que se trata de emplearan la tracción del , a .bras se ejecutarán bnjola 'Vid- -
traRYÍaya se&encáireteraj .alfatrávesa Jancia ilel ingeniero Uéfe de la broYÍn'eia:'el(cual

dé las quo son objeto detesta concesión.
!:: 13Í Esta concesión se entenderá hecha
sin perjuicial'de terderó!y déjándo'á'saío todos
los intéreseá mrticilláresi'seírun'iifevieno fel' artícalles, dtf loaipppb QTnqwdbge iconoedepor. vía determinará el sitio cnnvfii,?rYtfi naiWMnV nAi:

juzgue, conveniente para, ei iiso .de aquel, se-- ,de wsayttü, diesel táderos de las estaciones de parada, y dispondrá
lasiiíquinas causasen ebiqenor. inconveniente á. además todo aquello quelienda á garantir debi- -

culo .7? dél ecretó - Ley iíe 14 de Noviembre
de .1 S(S, sobré'obras públicas. : ' ' '5 - !

' Í4t'$ - Cddticará.la concesión si'ño sé consti-
tuyere él'd.epAsUb si 'no se' diere principid'á las
obras $ si tib se cohclü-vese- ñ estas dentro de los

lasfierunahiy cauauerias. queiaiscuiran por ua (Jámente loaánUíreses públicos üoío.ííc
vía.pública4Í áljüicio ido 4Íos):Ingeriieros que.han v 4a E1 levantamiento del firme dí la
de presenciarlas experiencias,, el concesionario- - téra, así como la colocación de la vía, la de las
empleará Jue,rza,de5augrei paró plazos señalados al efecto, 'salvó los casos', de

fuerza mdtorí ! Cuando Acurra uno de cstóa y. so
justifique' debidíiménle podrá el' Gobierno prpró-- i

vín.$Jn.ique:Je sea-admitido- , mngun géncro de cimiento del afirmado será-po- r trazos,' seinireclamaciqncs porlestat cambio de motor. Lo :détéitníneéblng'ener01n u'yly L

quode ReabSrdeo digo á (V E. para cohoci- - np l"concesÍónarió lío --procederá ávIV
mienta Tféctos)COiTespondientes;.advirtiándara iKnafriiíAlnn d pcínninno, ÁWW5';,

gon establece el artículo 1? del" Decreto -- Ley ,

de li'deKoviémbréde.lSOS." t f

L . , Considerándose pl ,tranyfa, como . un , .,

carruaje , mas que. .discurre, pórlá, vía , públicay . , ,
estará obligado ci. concesionario á4, guardu(,l&a; ...
ordenanzas, y teglás de..poÚcque n fuesca ;ju-puest- as,

como á los demás vehícplq3n. para .cL;.,
tránsito da. la carreterapqente kIc San Aiitfmip
y trayesías

"
jle'hs pbtilacipries.,

,
. ; ) oh.!--"- '

' 3? La velocidad máxima de las rnaqui-- r --

nüs no podrá exceder en ningún caso de 15 ki-

lómetros por horaj-debieml- o disminuirse á C ki-

lómetros en los cruces r tía carfeterasry-- minos
y en los demás -- sitios en que haya peligro de
atrbpellar á los vehículos, caballerías ó personas
que transitan, por la carretera --r- Aprobado por
S, M. Madrid 1S e Febrero d ÍS7S.

que-- bar debido-remitpa- q dupl lcadoneLspr.d- - micnfos.de caminos,, cursos de.agBa.óde cuál-yect- $.

4uf., v ábhnlA .1 . '- quiera otra
f
clase. dé: obras, por masque eiconsi- - .0 sounipíu'lo estinulado.: También sorá caso

..dé caducidad él'íiué la explotaciónPtcpjspuwt
por querJoa coh-- . por culpa ó causa del concesionario De a ht

wluólbn- - dél Gobierno áeclárando lá' "cadiVcIdudórden
oficial para ceneral conocimientos u 1; um,t Jiic nnf podrá: cljco nee'sionano rcclama'r tu lá vía .' óri- -

UiWPrtPrRlpP, 'lidí3 IrZp.de4S?8i1:.El , .6?.jSerftfft.:AfnA.ílpl..nn!nTnrtnl
SfPrPtaríodxGobiQ- - ::0enérálj níf wsíl-l&nservnoi- del ílrme ocupado por la vía. la faia

itencioso - administrativaquraiito el término de
jos meses contados, óosde el dia en que se le
haya l hécXxo hpji i Si'nb reclamase ' ' dentro 3e
este piazoie tcndrá bor: consentida lá resolución

mano.
--0M ír ..... ae cincuenta,centímetros coutícruos- - al- - carril in Elduayex. Acepto-- : PM(Ubari.

,s!t : Es c6pia. Éf creí5ríódel;k0obierno
General Luis-Juslinia- vo "

terior, ,y Ja limpieza-.y,- ! conservaciomídel : paseo
.sji-;:- : b s'U ) i ..v-ii- j oi;H;, .i uciiuuy.iijttrrveruéfM.pn.gejconservarea ei del -- Gobierno,iy' no habrá contra! 'U-inis- ma refEl 'Excmo. SrvMjnistrn di TTÍfrarhar. rnn: meinr esfadr p! ílQ.irrrio Ai lo mismo oitU'oU 1

i-
-

fecha XO.de r.ebreru último v bíiin. a1 mímprn 1 dfttenr.ion dl nmisi cnliro el Rrma' on tnln Y. 1 y ejecutorio .! .y ) - - .'.i-jr.-- l

.. . . . . .
i6t iSWhfM9 fioh g7W.flf! linead .nt,,.? .f :a ...up ::! ; --i'fí- M t7c herramienta! de uurairubUta-- 16? i Oaduxádiy la-conce- síon quddará be 5.

m ggujente,:,...! ,r v T nb gndu'l ' ! f?ío:.ffpdóa ilosf gastos, de oníervacioriper-- . iiéficio.-delstado.eL'iínportf- e delagáantíaexi- - -- TÜ'V1' : "V?:;1 '

s 'Vr.Wcm9urs;jTn Daao cuanta .a.carte manentey reparación : wcidentolesquc: exijan lai ;t .id k ; ,; . : .v.J -- q vo LatíenooYemd


